
nilQUEO CONCERTADO

Nú mi 09/2 SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Suecrlpclones. Capital. Administración! Imprenta Provincial Inserciones no gratuitas:
Aüo, 100 pesetas; fuera de 2-S0 ,ag ](nea p

. le Capital: 125 pesetas. Ejemplar: 1 peseta; Atrasado, 2 por ade|antado ’ *

Año 1956 Miércoles 12 de diciembre , Número 280

litó le Mtói f tomón le 
ti tija ó! todita lili. Mió Burgos
Alistamiento del reemplazo de 

' ' 1957
Circular

Para cumplimentar lo dispuesto 
en el artículo 59 del vigente Re
glamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, respecto 
del alistamiento de los mozos del 
remplazo de 1957, todas las ope- i 
raciones subsiguientes se efectúa- i 
rán con sujeción a las fechas mar
cadas en el citado Reglamento, y. ' 
con el fin de evitar las sanciones ; 
que en el mismo se señalan, los 
señores Alcaldes de los Ayunta- í 
mientes de la provincia, dispon- ; 
drán se efectúen las distintas ope- í 
raciones de dicho alistamiento, 
ateniéndose en todo a lo que de- t 
termina el citado Reglamento, y a { 
as instrucciones que a continua- ’ 

ción se detallan:
Primera. Todos los españoles 

° naturalizados -en España, cual
quiera que sea su estado o condi- 
c'dn al cumplir la edad de 20 
años,,están obligados a pedir por 
P°r si o delegadamente su inscrip- 
c|on en las listas del Municipio de 
cuya jurisdicción sean vecinos, o 
=n aquellos en que tengan su resi- 
encia accidental, quedando exen- 
os e esta obligación solo los que 

'°n anterioridad estén inscriptos 
enElista de la Armada.

°s naturalizados en España

que no hayan, prestado el servicio 
Militar en el país de procedencia 
y se les concediera la naturalidad 
antes de haber cumplido los 45 
años, tienen la obligación de ins 
cribirse en el primer alistamiento 
y pasarán a formar parte del reem- 

' plazo y situación correspondiente 
a los alistados en el año en que 
cumplieron 21 años de edad.

El español o naturalizado en 
España que adquiriese otra nacio
nalidad, si quiere recobrar la Es
pañola después de cumplidos los 
21 años de edad, será incluido en 
el primer alistamiento que se efec
túe despuésxle concedérsela, sien- 
siendo para todos los efectos con- 
siderado como perteneciente a 
éste pero obteniendo su licencia 
absoluta a los 45 años.

Los que omitan el cumplimien
to de esta obligación serán casti
gados con la multa de 2Ó0 a 500 
pesetas, si los mozos fueran habi
dos y con la de 500 a 1000 en 
caso contrario, correspondiendo su 
imposición a la Junta de Clasifica
ción y Revisión correspondiente, 
abonándola los padres o tutores.

Los que habiendo dejado de ser 
comprendidos en el alistamiento 
del año que les corresponda no se 
se presenten para hacerse inscribir 
en el inmediato ni justifiquen la 
omisión, serán incluidos en el pri
mero que se verifique después de 
descubierta y quedarán privados 
del derecho de solicitar prórroga 
de incorporación a filas y de las 

ventajas concedidas a los aspiran
tes a Oficial o Clases de Comple
mento.

Los que con fraude o engaño 
procurasen su omisión en el alista
miento, caso de resultar inútiles 
para el servicio cuando sean alis
tados sufrirán arresto de un mes 
y un día a tres meses y la multa 
de 50 a 200 pesetas que impondrá 
el Tribunal correspondiente. Caso 
de insolvencia sufrirán la prisión 
subsidiaria que proceda.

.Las solicitudes de inscripción 
podrán efectuarse por compare
cencia personal o escrito, en la 
forma que. expresa el formulario 
número 1 que facilitará el Ayunta
miento.

De cada una de estas peticiones 
se librará el oportuno recibo al 
interesado para su resguardo y por 
si le fuere necesario a los efectos 
de responsabilidades y penalidades 
correspondientes.

Los padres o tutores de los mo
zos sujetos al alistamiento para el 
servicio militar están obligados a 
solicitar su ^inscripción en el alista
miento, si éstos hubieran dejado 
de cumplir tal deber cuando por 
su edad les corresponda.

Igual obligación tienen los Di
rectores o Administradores de los 
Manicomios o Establecimientos de 
Beneficencia y los Jefes de los es
tablecimientos penales respecto de 
los individuos que, estando aco
gidos o recluidos en ellos, alcan
cen la edad para ser alistados.
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Segunda.— Los españoles nací 
dos o residentes en el Extranjero, 
se atendrán a lo dispues.p en los 
artículos 52 y siguientes, debiendo 
como norma general presentarse 
en el Consulado más próximo de 
su residencia para su alistamiento.

Tercera.—El día l.° del próxi
mo mes de enero publicarán las 
autoridades municipales o las que 
ejerzan sus funciones para este efec 
to un Bando haciendo saber que se 
va a proceder a la formación del 
alistamiento para el servicio militar, 
y recordando a los mozos la obli
gación que señalad artículo 48 del 
Reglamento de hacerse inscribir 
en dicho alistamiento en la 1.a de
cena dd indicado mes, así como a 
sus padres o tutores, a responder 
de su incorporación.

Cuarta.—Durante la 1.a quince 
na del citado mes de enero el alis
tamiento del reemplazo de 1957 
se formará por cada Ayuntamiento 
constituido en sesión pública, guar
dando las formalidades que la Ley 
Municipal establece, observándose 
las pre erupciones contenidas en el 
Reglamento de Reclutamiento vi
gente.

Asistirán al acto e intervendrán 
en él, el Alcalde, los Concejales, d 
Juez Municipal, Curas Párrocos o 
los eclesiásticos que éstos designen, 
y en las poblaciones de más de 
5.000 habitantes un Delegado Mi
litar, que podrá ser de los que re
sidan en ella en situación de reti
rados o de complemento o los Je
fes de las líneas o puestos de la 
Guardia Civil.

Unos y otros suministrarán las 
noticias que se les pidan, las cua
les confrontarán exactamente con 
las inscripciones en los libros pa
rroquiales y los del Registro Civil.

El asiento de los eclesiásticos 
será a la derecha del Presidente.

Cuando asista Delegado Militar 
tendrá facultades inspectoras, que 
beberá ejercer, dando cuenta de 
cuanto observa a la Junta de Cla
sificación y Revisión y ejercitando 
los recursos que la Ley concede a 

cuantos intervienen en las opera
ciones del alistamiento, sin nece
sidad de observar los trámites y 
plazos reglamentarios.

Constituido el Ayuntamiento en 
sesión pública e interviniendo en 
ella todas las persohas antes indi
cadas, se empezará por examinar 
las solicitudes de. inscripción pre
sentadas por los interesados, sus 
padres o tutores y las certificacio
nes y relaciones remitidas por los 
Cónsules, Directores de Estable
cimientos penales y benéficos, Je
fes de las distintas unidades dej 
Ejército, relativas al alistamiento 
aun cuando sean mozos naturales 
de otros pueblos los que las soli
citan.

A continuación se examinará el 
Padrón municipal del año último, 
relacionando a todos los que en él 
aparezcan con la edad legal para 
ser alistados, hayan pedido o no 
su inscripción, y cualquiera que 
sea el Ayuntamiento de su natu
raleza.

Después se confrontará dicha re
lación con los datos del Registro 
Civil y Parroquiales, facilitados 
por los representantes asistentes de 
dichas entidades, incluyéndose en 
el alistamiento todos los mozos na
turales del pueblo que se encuen
tren en ignorado paradero siempre 
que no conste su fallecimiento.

Los moz >s naturales del pueblo 
que se sepa tienen fijada su resi 
dencia con sus fimiliares en otros 
pueblos, deberán ser inscriptos en 
el Ayuntamiento de su residencia 
en la forma que previene el artícu
lo 66.

Quinta.—Serán comprendidos en 
dicho alistamiento todos los mozos 
aun cuando se ignore su .paradero 
que cumplan los 21 años de edad 
desde el l.° de enero al 31 de di
ciembre inclusive del año 1957, y 
los que, excediendo de la edad in
dicada sin haber cumplido los 45 
años en el referido 31 de diciem
bre, por cualquier causa no hubie
ran sido comprendidos en ningún 
alistamiento anterior.

Sexta.—No se exigirá a los mo
zos documento alguno para cotn. 
probar su edad, debiendo los Ayun
tamientos practicar de oficio las 
indagaciones necesarias para ello.

Séptima.—Si a pesar de haber 
pedido su inscripción resu'tara al- 
gún mozo omitido en el alistamien
to del municipio a que se haya 
dirigido, Se apiieará al funcionario 
responsable de esta Omisión la 
multa de 100 a 200 pesetas por 
cada omisión sin causa justificada, 
que serán impuestas por esta junta 
de Clasificación y Revisión, su
friendo la prisión subsidiariaria que 
corre-pcnda caso de insolvencia.

Octava —Todos los municipios 
que incluyan en el alistamiento 
mozos naturales de otros pueblos 
deberán dar conocimiento de ello 
al municipio de su naturaleza, alia 
de que en éste sean excluidos.

En el caso de que los munici
pios se consideren con derecho a 
alistar al mozo se resolverá la com
petencia en la forma que previe
nen los artículos 95 y siguientes 
del Reglamento, y en el contrario, 
el municipio del pueblo de natura
leza del mozo manifestará al de su 
residencia su conformidad para qne 
le incluyan en el alistamiento, eli
minándose de él caso de haberlo 
incluido.

Los Alcaldes de los pueblos 
que deban alistar a individuos re
sidentes en otros, darán noticia al 
Ayuntamiento respectivo para que 
concurran dichos mozos al acto de 
clasificación y declaración de sol
dados con arreglo a lo que previe
ne el artículo 130 del Reglamento.

Asimismo comunicarán en la se
gunda quincena del mes de enero 
a esta Junta de Clasificación y Re 
visión los nombres de todos los 
mozos comprendidos en el alista
miento anual que residan en el ex
tranjero, determinando con toda 
claridad el punto y señas de su do
micilio, comprendiendo no sólo a 
lo que hayan solicitado su inscrip
ción por conducto de los cónsules 
sino también aquellos de cuya re
sidencia tengan noticias.



Novena.:—Efectuado el alista
miento se fijarán el día 15 de ene
ro copias autorizadas por el Al
calde y Secretario del Ayuntamien
to, en los sitios públicos acostum 
brados, cuidando de que perma
nezcan fijadas por el espacio de 8 
dias.

En dichas copias se expresarán 
Jos puntos de residencia de los 
mozos alistados.

Décima.—Terminadas las ope
raciones del alistamiento, el últi 
ano domingo del mes de enero pro
cederán los Ayuntamientos a prac
ticar, con iguales formalidades y 
solemnidad, las operaciones co
rrespondientes a su rectificación.

En este acto se anunciará pre
viamente al vecindario por edictos 
y pregones, donde se use este me
dio de publicidad, para la concu
rrencia de los interesados que de
seen hacerlo.

Además del anuncio general se 
citará personalmente a todos los 
mozos comprendidos en el alista
miento, por medio de papeletas, 
en las cuales se hará constar las 
fechas en que dichos mozos pue
den hacer sus reclamaciones y au
toridades ante las cuales deben 
comoarecer para ellas.

Las papeletas serán duplicadas, 
entregándose una al mozo, y a 
falta de éste, sino pudiera ser ha- 
todo, a su padre, madre o tutor, 
pariente más cercano o persona de 
quien dependa; la otra se unirá al 
expediente, después de que la ha
ya firmado el mozo o cualquiera 
de las personas mencionadas, a 
quienes, en defecto del mismo, se 
hubiese hecho saber la citación.

En caso de que ninguno de 
é.-tos supiese firmar, lo hará un ve- 
<mo de la casa o de alguna de las 
inmediaciones, a su nombre.

El Ayuntamiento oirá breve y 
Sumariamente, las indicadas res 
Carnaciones y admitirá en el acto 
as Pruebís que se ofrezcan, acor- 

. andq enseguida lo que parezca 
Justo, por mayoría de votos; todo 
0 1Ue baya expuesto constará su- 
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tintamente en el acta, así como 
también el extracto de las pruebas 
presentadas y la resolución del 
Ayuntamiento.

Se dará a los interesados que 
entablen reclamaciones una- certi
ficación en que consten éstas con 
todas las circunstancias, sin exigir
le ningún derecho.

Serán excluidos del alista
miento:

1. Los que el 31 de dici rnbre 
del año en que se vetifique no al
cancen los 21 años de edad.

2. ° Los que en el citado 31 de 
diciembre pasen de los 45 años de 
edad.

3. ° Los que hayan sido alista
dos en uno de los años anteriores, 
después de haber cumplido la edad 
de 21 años.

4° Los que justifiquen haber 
sido alistados en algún otro pueblo, 
a no ser que el caso haya produci
do o produzca la competencia de 
que tratan los artículos 95 y si
guientes del Reglamento.

En la mañana del segundo do
mingo del mes de febrero se re
unirán los Ayuntamientos para 
dar lectura y cerrar definitivamen
te las listas rectificadas, oyendo y 
fallando en el acto cuantas recla
maciones se produzcan respecto a 
la Eclosión o exclusión de algún 
mozo.

Dichas listas serán firmadas por 
todas aquellas personas que el ar
tículo 72 dispone concurran al 
acto, no sufriendo ya más altera
ciones las relaciones del alista
miento quedas que resulten a con
secuencia de las reclamaciones y 
competencias de que tratan los 
artículos 91 y siguientes, dejando 
para otro llamamiento a los mozos 
que hubiesen sido omitidos.

Las listas rectificadas se publica
rán en la forma y por el tiempo 
que determina el artículo 80.

Los Ayuntamientos remitirán a 
la Junta de Clasificación y Revi 
sión, en la segunda quincena del 
mes de febrero, duplicado ejem
plar de las listas rectificadas del . 
alistamiento.

Onceava.—Los mozos no incluí 
dos en el alistamiento, cuya omi
sión sea descubierta antes del se
gundo domingo del mes de febre
ro, en que se cierra definilivamen- 
te, serán incluidos en dicho alista
miento de ofi io o a instancia de 
parte.

Si la omisión fuese conocida 
después, serían incluidos en el alis
tamiento d.i año siguiente, sin per
juicio de las responsabilidades que 
por ello deben exigirse.

Doceava.—Los obreros o perso
nal técnico colocado en las Maes
tranzas de Aviación e Industrias 
civiles clasificadas «Aeronáuticas» 
que, como comprendidas en el ar
tículo 4.° del Decreto del Minis ■ 
terio del Aire de 27 de marzo de 
1941 (B. O. del Estado número 
99), pueden aspirar a prestar ser
vicio en el ejército del mismo, al 
alistarse y declarar la profesión u 
oficio que ejercen amplia án este 
dato, indicando la Maessranzi o 
Empresa y Sección de ésta en que 
trabajan y fecha desde la que des
empeñan su cometido, todo con 
arreglo a lo dispuesto en el inci
so 3.” de la Orden conjunta de los 
Ministerios del Ejército y Aire de 
l.° de junio de 1950 (B. O. del 
Estado número 156).

A estos extremos se hará debi
da constancia en las relaciones que 
los Ayuntamientos remitirán a es
ta Junta de Clasificación y Revi
sión.

Treceava.—A fin de dar cum- 
pimiento a las órdenes del Estado 
Mayor Central del Ejército, «Mi
neros», publicadas en el Diario 
Oficial número 275 de 4 de di
ciembre de 1952, los Ayuntamien
tos darán curso con toda urgen
cia a esta Junta de las instancias 
que reciban de las Empresas en 
que trabajen los mozos que se ha
llen comprendidos en el artículo 
l.° del Decreto publicado en el 
<Bo etín Oficial del Estado» nú
mero 288 de 14 de octubre de 
14 de octubre de 1952 y deseen 
acogerse a los beneficios de ex
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clusión temporal del Servicio ac
tivo.

Catorceava.-—En la confección 
de las filiaciones (4 ejemplares) y 
expedientes personales de los mo
zos, se tendrá en cuenta que «no 
debe figurar más nombre propio 
que el que tenga en su partida de 
nacimiento», en analogía con lo 
dispuesto en la R. O. C. de 31 de 
julio de 1881, en el artículo 9.° 
de las instrucciones de la Real 
Orden conjunta (C. L. número 
340), y además en las filiaciones 
de los mozos no se omitirán, como 
lo hacen algunos Ayuntamientos, 
el empleo, profesión u oficio, y 
siendo estos documentos oficiales 
deberán venir firmados de puño y 
letra no admitiéndose los que ven
gan con estampilla, y er. el caso 
de que algún mozo no sepa fir
mar se estampará la huella dacti
lar del dedo índice de la mano de
recha; caso de existir alguna duda 
en la interpretación del indicado 
reglamento deberá ser consultada 
a esta Junta de Clasificación y Re
visión.

Quinceava.—Las filiaciones no 
no tinen impuesto alguno según 
la Ley del Timbre (Decreto de 25 
de enero de 1946) por el que se 
regulan provisionalmente las Ha
ciendas locales (B. O. del E. núme
ro 35).

Dieciseisava.—Asimismo los se
ñores Alcaldes enviarán a esta Junta 
antes del día 20 de enero de 1957 
certificación, fijando el jornal mí
nimo de un bracero en la locali
dad a efectos de concesión de los 
beneficios de prórroga de incor
poración a filas de 1.a clase, según 
dispone la orden circular de 15 de 
diciembre de 1925 (Diario Ofi
cial número 281).

Burgos, 6 de diciembre de 1956. 
—El Teniente Coronel Presidente, 
Diego Guerrero Castro.

Sección Provincial fie Aflmínis- 
traciún local

Se recuerda a todos los AyunJ 
tamientos que solicitaron Recurso 

Nivelador para el presupuesto or
dinario del ejercicio de 1957, la 
obligación que tienen de remitir 
éste, concediéndoles plazo hasta 
el día 20 del actual mes de diciem
bre para cumplimentar el servicio, 
pues transcurrido el mismo se 
procederá al nombramiento de 
comisionados especiales que se 
personen en aquellos Ayunta
mientos que no le hayan remitido.

Burgos, 11 de diciembre de 
1956.—El Jefe de la Sección, Fe- . 
derico Fernández Trapa.

Providencias Judiciales
Aufliencia Territorial de Burgos
Don Galo Miguel Barca Solana, 

Secretario de Sala de esta Au
diencia Territorial de Burgos,

Certifico: Que en los autos a 
que se hará mención, se dictó sen
tencia por la Sala de lo Civil de- 
esta Audiencia Territorial, ctiyos 
encabezamiento y parte dispositi
va, son dél siguiente tenor:

«Encabezamiento. — En la ciu
dad de Burgos, a dieciséis de no
viembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.—La Sala de lo Civil 
de la Exma. Audiencia Territorial 
de esta capital, ha visto, en grado 
de apelación, los autos incidenta
les procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia número dos de 
los de Burgos, seguidos entre par
tes: de la una y como demandan
te, don Jerónimo Arcos González, 
mayor de edad, casado, indus
trial, y vecino de Burgos, represen
tado en esta instancia por la Pro
curador doña María de la Concep
ción Alvarez Omaña y defendido 
por el Letrado, don José María 
Codón Fernández, y de la otra, 
como demandados, don Francisco 
Ponce de León y Díaz de Velasco, 
mayor de edad, casado, propieta- 

, rio y Abogado, vecino de Vallado- 
lid, representado por el Procura-

i dor don Tomás Mañero de la 
Fuente y defendido por el Letra
do don José - Manuel Martínez 

Liébana y los herederos de don 
Elias García González, los cuales 
no han comparecido, por lo que 
en cuanto a los mismos, se han en
tendido las diligencias con los Es
trados del Tribunal, sobre apela
ción de un auto de siete de octu
bre de mil novecientos cincuenta 
y cinco, dictado en autos de ma
yor cuantía, que desestimó la ex
cepción dilatoria de ¡incompeten
cia de jurisdicción propuesto por 
la parte demandada; cuyos autos 
penden ante esta Superioridad en 
virtud de recurso de apelación in
terpuesto por el demandado señor 
Ponce de León,contra la resolución 
dictada por él inferior con fecha 
siete de octubre de mil noveaien- 
tos cincuenta y cinco.

Fallamos.—Que debemos revo
car y revocamos el auto recurrido 
de siete de octubre de mil nove
cientos cincuenta y cinco, y por 
contrario imperio debemos estimar 
y estimamos haber lugar a la excep
ción dilatoria propuesta en tiempo 
y forma por el Procurador don 
Tomás Mañero de la Fuente, en 
nombre y representación de don 
Francisco Ponce de León y Díaz 
de Velasco, ‘en el juicio de mayor 
cuantía promovido contra él y 
otros, por don Jerónimo Arcos 
González, por lo que se refiere a 
lo suplicado con relación al contra
to mencionado y sin perjuicio de 
que pueda la parte actora pedir lo 
que a su derecho convenga ante 
el Juzgado competente que es él 
de Primera Instancia de^Lerma, a 
quien se remitirán previa firmeza 
de la presente resolución, estas ac
tuaciones y se pondrá por medió 
de oficio en la forma acostumbra
da, en conocimiento, también, del 
Juzgado de Primera Instancia nu
mero dos de Burgos, a efectos de 
Estadística, sin hacer expresa con
dena en costas a ninguna de las 
partes en ambas instancias.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se notificará a los litigantes no 
comparecidos, en la forma dispues 
ta por la Ley para los rebeldes, V
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siempre que no se solicite su noti
ficación personal dentro del tér
mino de quinto día y de la que se 
unirá certificación al rollo de Sala, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Firmados—Fausto Sán
chez.—José Antonio Seijas.—Sa
turnino Gutiérrez.—Manuel de la 
Cruz. — Angel Falcón. — Rubri
cados". »

Lo anterior es conforme con su 
original a que me remito y de que 
certifico.

Y para que conste en cumpli
miento de lo acordado y tenga lu
gar su inserción en el “Boletín Ofi
cial» de esta provincia, expido y 
firmo la presente en Burgos a diez 
de diciembre de mil-novecientos 
cincuesta y seis.—Joaquín Garde.

Burgos
El Sr. D. Manuel Mateos Santa

maría, Juez Municipal número 
uno de la ciudad de Burgos y su 
partido,
Por la presente, que se expide 

en méritos del juicio de faltas nú
mero 244 de .1955, sobre estafa, se 
cita y llama a la condenada Asun
ción Goiri Manzanares, hija de 
Gregorio y de Higinia, natural de 
Santander, de 32 años de edad, de 
estado soltera, para que dentro del 
término de diez días, contados 
desde el siguente al en que esta 
requisitoria aparezca inserta en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
comparezca ante dicho Juzgado 
Municipal número uno, sito en el 
Palacio de la Audiencia, para cum
plir treinta días de arresto menor, 
que le fueron impuestos en el jui
cio anteriormente referido.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, y ordeno 
a los Agentes de la Policía judicial, 
que tan pronto tengan conocimien- 
del paradero de la mencionada 
Asunción Goiri Manzanares, pro
cedan a su captura, y, con las se
guridades convenientes, la trasla
den e ingresen en la Prisión del 

Partido de esta Capital, a disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Burgos a 3 de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Juez Municipal, Manuel 
Mateos.—P.H., V. Azofra.

El Sr. D. Manuel Mateos Santa- 
maría, Juez Municipal número 
ro uno de la ciudad de Burgos 
y su partido,

Por la presente, que se expide 
en méritos del juicio de faltas nú
mero 205 de 1956, sobre escánda
lo, ’se cita y llama al condenado 
Julián Menéndez Cazallo, hijo de 
Manuel y de Práxedes, natural de 
Madrid, de profesión feriante, de 
27 años de edad, de estado solte
ro, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria 
aparezca inserta en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, compa
rezca ante dicho Juzgado Munici
pal número uno, sito en el Palacio 
de la Audiencia, para cumplir 
quince días de arresto menor, que 
le fueron impuestos en el juicio 
anteriormente referido.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, y -ordeno 
a los Agentes de la Policía judicial, 
que tan pronto tengan conocimien
to del paradero del mencionado 
Julián Menéndez Cazallo, proce- 
dan a su captura, y;con las segu
ridades convenientes, lo trasladen 
e ingresen en la Prisión del Parti
do de esta Capital, a disposición 
de éste Juzgado.

Dado en Burgos a 3 de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Juez Municipal, Manuel 
Mateos.

Anulación de requisitoria
El Juzgado del Regimiento de 

Infantería de San Marcial, número 
7, deja sin efecto la requisitoria 
publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, número 280, de 
fecha 9 de diciembre de 1952, por 
la cual se llamaba al soldado José

María Maderal Oleaga, encartado 
: en el sumario ordinario número 
¡ 247 de 1952, por haber sido dete

nido a resultas del mismo.
Burgos, 26 de noviembre de 

1956.—El Teniente Juez instruc
tor, Luis Buezo Escudero.

Anuncios Oficiales
MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servitio it Maltón Parcelarla
Comisión Local ele Salas de los 

Infantes

Se pone en conocimiento de to
dos los interesados en la Concen
tración Parcelaria de la zona de 
Sálas de los Infantes, que las Ba
ses Provisionales de Concentra
ción Parcelaria, estarán expuestas 
en el tablón del Ayuntamiento de 
Salas de los Infantes, durante trein
ta días hábiles, contados desde la 
publicación de este aviso, a fin de 
que puedan formular, cuantos lo 
crean conveniente, las observacio
nes o sugerencias que a bien tu
vieren.

En dicho tablón de anuncios 
del Ayuntamiento estarán expues
tos los siguientes documentos:

Impreso-resumen por propieta
rio en el que se hace constar todas 
las características agronómicas y 
jurídicas de cada una de las parce
las de su propiedad.

Relación de las parcelas exclui
das de la concentración.

Valoración y fijación de coefi
cientes de cada clase de tierra.

Relación del Plan de Obras y 
mejoras en la zona.

Plano parcelario con el número 
del propietario sobre cada una de 
las parcelas.

Se emplaza especialmente a to
dos los propietarios que tengan su 
derecho inscrito en el Registro de 
la Propiedad o a las personas que 
traigan causa de los mismos para 
que, dentro del plazo de treinta 
días y si apreciaren contradicción 
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entre el contenido de los asientos 
«leí Registro que les afecten y la 
atribución de propiedad u otros 
derechos provisionalmente realiza 
da como con ecuencia de la inves
tigación, puedan formular oposi
ción ante la Comisión Local apor
tando certificación registral de los 
asientos contradictorios y, en su 
caso, ios documentos que acrediten 
al contradictor como causahabien- 
te de los titulares inscritos, aperci
biéndoseles de que, si no lo hacen 
dentro de aquel plazo, se declarará 
el dominio de las parcelas y gra 
vámenes o situaciones jurídicas en 
la forma que se publica al efecto 
de su inscripción en el Registro de 
la Propiedad.

Burgos, 5 de diciembre de 
16?6.—El Presidente de la Comi
sión Loca], Ricardo Abeila Poblet.

Tritiiinal Provincial 
de lo Conlencioso-Admlnlslratlvo

Por D. Feliciano Ibáñez López, 
mayor , de edad, vecino de esta 
ciudad, en concepto de Presidente 
del Gremio Fiscal Provincial de 
Pastel cría y Helados de la misma, 
se ha interpuesto ante este Tribu
nal recurso contencioso adminis 
trativo contra el acuerdo adopta
do por la Excma. Diputación Pro 
vincial de esta ciudad, referente al 
pago del arbitrio sobre la riqueza 
provincial.

En cumplimiento de lo que dis
pone el texto refundido de la Ley 
de lo Contencioso administrativo, 
se publica este anuncio para cono
cimiento de los que tuvieren inte
rés, directo en el neg >cio y quisie
ren coadyuvar en él a la Adminis
tración.

Burgos, 30 de noviembre de 
1956.—El Secretario del Tribu
nal, Joaquín Carde

Alcaldía de Jurisdicción de San Za- 
dornil

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión celebrada en este 

día, ha tomado el acuerdo de apro 
bación del presupuesto extraordi 
nario formado para atender a lo« 
gastos de instalación del teléfono 
en las localidades de este Ayunta 
miento, mejoras foresales, sub 
venciones y reparación de obras y 
servicios, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 698 de la 
la Ley de Régimen Local, texto 
refundido de 24 de junio de 1955, 
queda expuesto al público con sus 
anexos en la Secretaría municipal, 
por término de quince días, du
rante los cuales podrá ser exami 
nado por los interesados a que se 
refiere el artículo 683 y por las 
causas relacionadas en el número 
3 del artículo 696, y presentar las 
reclamaciones que estimen conve
nientes, dirigidas al limo, Sr. De
legado de Hacienda, por conducto 
de esta Corporación.

San Zadornil, 5 de diciembre 
de 1956. — El Alcalde, Miguel 
Ochoa.

Alcaldía de Cubillo del Campo
Formados los padrones de arbi

trios municipales de rústica, pe
cuaria y urbana de este término 
municipal, para el año 1957, se 
hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, por término de quince días, al 
objeto de que puedan ser exami
nados y presentar las reclamacio
nes que se consideren oportunas.

Cubillo del Campo, 22 de no
viembre de 1956.—El Alcalde, Ce
lestino Heras.

Alcaldía de Cubo de Bureba
Durante el plazo reglamentario, 

a contar desde la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, se hallarán ex
puestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento los docu
mentos que a continuación se ex
presan:

Reparto de la contribución rús
tica y pecuaria para el año 1957.

Padrón de edificios y solares 
para el mismo año.

Padrón de la matrícula indas- 
triad para el mismo año. V

Padrón de la patente nacional 
de automóviles en sus distintas 
categorías O clases.

Con el fin de que sean exami
nados por los contribuyentes ee 
ellos comprendidos y reclamar d« 
agravio si se consideran perjudi
cados.

Cubo de Bureba, 20 de noviem
bre de 1956.—El Alcalde, Alfredo 
Ruiz.

Alcaldía de Los Altos Dobro
Habiendo sido formado por es

ta Alcaldía el Padrón de rústica 
correspondiente al año de 1957, 
se expone al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por térmi 
no de ocho días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
con objeto de que ¡os contribu
yentes puedan examinarle y hacer, 
dentro "del plazo fijado, las recla
maciones que crean convenientes 
sobre errores aritméticos o de co
pia.

Lo que se anuncia por el pre
sente para conocimiento de los in
teresados, adviniéndoles que pasa
dos dichos días de phzo no se 
admitirá ninguna, por justa que 
sea.

Los Albos Dobro, a 22 de no
viembre de 1956.—El Alcalde, 
Iñigo Corrales.

Alcaldía de Redecilla del Campo
Formados los documentos admi

nistrativos fiscales que a continua
ción se expresan, q1 edan expuestos 
al público por el tiempo señalado 
de ocho días; durante dicho plazc 
los contribuyentes interesados pue
den examinarlos y formular por 
escrito cuantas reclamaciones con
sideren justas, pues transcurrido 
que sea el mismo no serán aten
didas.

Repartos de ta Contribución 
Urbana para 1957.



7

las riquezas rdstica y urbana de 
este Municipio, pira el próximo 
ejercicio de 1957, se hallan de ma
nifiesto al público en la Secretarte 
del Ayuntamiento por espacio de 
quince días hábiles, durante los 
cuales pueden ser examinados por 
por los contribuyentes incluidos en 
los mismos y presentar las recla
maciones que consideren justas, 
pasado el plazo indicado no seratt 
admitidas.

Cilleruelo’ de Abajo, 17 de no- * 
viernbre de 1956.^ El Alcalde, Es
teban Monzón.

Alcaldía de Jurisdicción de San 
Zadornilj

Formado por este Ayuntamien
to y Junta pericial el repartimiento 
de la contribución territorial por 
rústica y peonarla de este érmino 
municipal para el año 1957, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el pía-, 
zo de ocho días durante los cua
les puede ser examinado por cuan
tos lo deseen y presentar las re
clamaciones que crean justas, pues 
pasado, no se admitirá ninguna.

San Zadornil, 15 de noviembre 
de 1956.—El Alcalde, P. O., Eu
genio Martínez.
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Padrón del arbitrio municipal de 
Urbana para 1957.

Padrón del arbitrio municipal 
de Rústica para 1957.

Padrón de la Matrícula indus
trial para 1957.

Redecilla del Campo, 26 de no
viembre de ‘,1956.—El Alcalde, 
Avclíno C.

Alcaldía de Rucandlo
La Corporación municipal que 

presido ha tomado acuerdo de 
tprobación del presupuesto munici 
pal ordinario para el ejercicio de 
1957, en las condiciones previstas 
en el artículo 681 de la vigente Ley 
de Régimen Local (Texto refundi
do de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que pueda presen 
tarso contra la aprobación del men 
donado presupuesto las reclamacio
nes que se estimen pertinentes, se 
halla expuesto al público dicho do
cumento en la Secretaría municipal, 
por término de quince días hábi'es, 
durante cuyo plazo puedan formu- 

, larse reclamaciones, las que se pre-, 
•rotarán al limo. Sr. Delegado de 
Hacienda por conducto de la Cor
poración municipal, teniendo per
sonalidad para interponerlas a tenor 
de lo dispuesto en ci artículo 282 i 
de dicha Ley.

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente aunque no habiten en el 
tciritorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y pers< ñas jurídicas en ge
neral, cuando radiquen o no en el 
territorio municipal y afecte a sus 
intereses.

Adviniendo que no se admitirán 
nías reclamaciones que las que se 
. ” en cualquiera de las causas 

-«enaladas en el artículo 684 de dicho 
euerpo legal y dentro del plazo 
indicado.

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento.
iJ¿,Ucand10, 5 de diciembre de

6-—El Alcalde, Gaspar Gon
zález.

T Igoal anuncio hace el Alcalde de 
Anieblas dé la Sierra.

Alcaldía de Tejada
Formado el repartimiento de la 

contribución rústica de este muni
cipio para el próximo año de 1957, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de ocho días, durante 
los cuales puede ser examinado pos 
los contribuyentes interesados y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas, dentro del plazo 
señalado, pasado que sea, no se ad- 
nrtirá ninguna.

T-jada, 16 de noviembre de 
1956.—El Alcalde, Iglesias Alonso.

Alcaldía de Busto de Bureba
Habiendo acordado este Ayun" 

tamiento la celebración de concur
so para la adjudicación del servi
cio recaudatorio afianzado, de los 
arbitrios municipales, correspon
dientes al próximo ejercicio de 
1957, se hace público, en cumpli
miento del artículo 24 dd Regla
mento de Contratación, de 9 de 
enero de 1953, a fin de que en el 
plazo de ocho días, puedan pre
sentarse reclamaciones, a cuyo efec
to el expediente con el pliego de 
condiciones, se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal.

Busto de Bureba, a 17 de no
viembre de 1956 —El Alcalde, Fé 
lix Ruíz Capillas Sáez.

Alcaldía de Merindad de Cuesta-Urria
Terminada la confección de! re

parto de rústica de este término ■ 
municipal para el próximo ejer ‘ 
cicio de 1957, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este ; 
Ayuntamiento, por espacio de diez ' 
días, durante los cuales pueden exa
minarla las personas que la deseen 
adviniendo que pasado el mismo 
no se admitirán reclamaciones.

Mferindad de Cuesta tirria 15 
de noviembre de 1956. El Alcal- i 
de, Teodoro García. i

Alcaldía de Cilleruelo de Abajo
Formado los Padrones y Listas 

Cobratoriai de los arbitrios sobre 

Alcaldía de Grisaleña
Confeccionados los documentos 

cobratorios correspondientes al 
reparto de la contribución del Es
tado por el concepto de rústica, 
así como los del arbitrio munici 
pal sobre el mismo concepto, se 
h ilan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, durante los 
cuales podrán presentarse por los 
contribuyentes afectados cuantas 
reclamaciones crean pertinentes 
contra la formación de dichos do
cumentos, pues pasado dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Grisaleña, 20 de noviembre de 
1956.—El Alca de, Conrado Diez.

Alcaldía de Cardefiadljo
Confeccionadas las cuentas mu* 

nicipales, correspondientes al ejer
cicio de 1955 y aprobadas provi
sionalmente por el Ayuntamiento, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 787 y siguientes de la vi
gente Ley de Régimen Local (Tex
to Refundido de 24 de junio de 
1955), se hallan expuestas al pú
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blico uor espacio de quince días 
"hábiles, durante los cuales y ocho 
más, se admitirán cuantas reclama
ciones y observaciones se crean 
pertinentes, de conformidad con la 
Instrucción de Contabilidad de 
Haciendas Locales y citada Ley de 
Regimen Local.

Cardenadijo, 19 de noviembre 
de 1956.—El Alcalde, Alberto 
Arribas.

Anuncios Particulares
Alcaldía de Tubilla del Lago

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de Montes de 
esta provincia, el día 8 de enero 
de 1957, a la hora de las doce, 
tendrá lugar en la Casa Consisto
rial, bajo ¡a presidencia del señor 
Alcalde, Delegado del Distrito y 
Secretario de la Corporación, que 
dará fe del acto, la subasta de 
aprovechamiento de sarros, pro
cedente de la resinación, durante 
un quinquenio, de 17.279 pinos 
del monte «El Pinar*,- número 5,\ 
A, de los propios de este pueblo; 
en la tasación de 7.775'55 pesetas, 
en la forma reglamentaria y con 
sujeción al pliego de condiciones 
facultativas y económicas que se 
encuentran de manifiesto en la 
Secretaría.

La admisión'de proposiciones, 
según el modelo oficial, y reinte
gradas con póliza de seis pesetas, 
se presentarán en la Secretaría 
municipal durante las horas de 
oficina, todos los días laborables, 
hasta media hora antes de cele
brar la subasta que se interesa en 
el presente, depositando en el acto 
el 5 por 100 de la fianza.

Tubilla del Lago, 6 de diciembrs 
.de 1956.—El Alcalde, Domingo 
Fernández.

Alcaldía de La Puebla de Arganzón
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de esta provin
cia, el día 39 del actual mes de di
ciembre, a las doce horas, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde y 
Concejal que se designe, con asis
tencia del Secretario de la Corpo
ración que dará fe del acto, la su
basta pública de 125 chopos made
rables de la propiedad de este 
Ayuntamiento, sitos en el término 

del.Recodo, con un volumen apro
ximadamente de 30 metros cúbicos 
y bajo el tipo de tasación de 23.000 
pesetas, con sujeción al pliego de 
condiciones administrativas, que 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría municipal.

Los lidiadores, deberán hallarse 
en posesión del carnet profesional 
correspondiente.

Los pliegos, deberán presentarse 
como último plazo veinticuatro 

horas antes de que se lleve a cabo 
la subasta.

La Puebla de Arganzón, a 10 de 
diciembre de 1956.—El Alcalde 
Roque Villar Uruñuela.

En el Ayuntamiento de Rezmon- 
do, se encuentra depositada una 
res lanar blanca con puntas de ore
jas negras. Su dueño puede pasar 
a recogerla, previo pago de este 
anuncio y gastos.

LA CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS
QUE TIENE SUS OFICINAS CENTRALES EN

LOS ARCOS DEL CONSISTORIO, (PLANTA

BAJA DE LA CASA AYUNTAMIENTO)

TE OFRECE LOS SIGUIENTES SERVICIOS 
PRESTAMOS.

Créditos con garantía personal al 5,50 % de interés anual.
Créditos especiales para adquisición de tierras, maquinaria 

agrícola y mejoras de la agricultura al 3,75 /o 
de interés anual

Agencia de la Caja de Ahorros Municipal, en 
Miranda de Ebro


